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NOTAS BREVES SO BRE LOS OR IGENES DE LA ESTADISTICA
Y LA ESTRUCT URA DEL SISTE~v(A ESTADiSTICO

NACIONAL

H ACER V 1'\A R f.SF.~A completa sobre los O rígenes de la Estadi stica Mexi
cana , que ya tiene una gran trad ición, nos llevaría mucho tiempo. Adc
más, a veces es más efect ivo, sobre todo en reunio nes de esta naturaleza,
p resclllar los temas en una forma compendiada , escueta, carentes cn ab
soluto de toda retórica)' de un sinnúmero de frases que sólo son aclara
torias de hechos Iuudamcntulcs )' que sólo se justifican, claro está, cuando
los trabajos se presen tan a conglomerados que no son expertos en el tema
por tra tar. Pero en reuniones integradas por personas que hablan, de
hecho, un lenguaje común, como es nuestro caso, con presentar los hechos
en Iorma sucinta es mas que suficiente y a toda s luces lo más conveniente.
Veamos:

l. Las prime ras not icias que se tienen en M éxico rclacionadns con un re
cuento dcmográíico datan de la llegada al Valle de México de las tribus
chichimccas que, según se dice, acaeció por el año 620. Según reseñas,
se contaro n 3200 lXXJ personas en el lugar llamado " El Cor uadero",
cercano al citado Valle de México.

2. Libros de tributos del emperador azteca Moctczuma, con especificación
de contr ibuyentes y cantidades de tribut ación, sirvieron de base a los
conquistadores para imponer su plan de tributos.

3. Durante el periodo colonial )' desde los primeros vir reyes principiaron a
a hacerse recuentos tendientes a conocer la estructura demográfica dc
la población.

• Director Cenenl de Estadill iea.
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4. El documento estadíst ico lilas antiguo de b. epoca colonial de q ue se
tiene noticia es el informe del araoblspc Fray Alonso de MOIll¡¡(ar, so
bre el estado social de la Nueva España a los 50 nitos de la conquis
ta (1571) .

S. Por real disposición de Felipe Uf por los arios de 1 580· 1 S8 ·~ los gober
nadores, corregidores o alcaldes mayores, Mí como autoridades cele
siásticas, realizaron una descripción incluyendo, entre ot ros, los
siguientes conceptos; nombre indígena, significado, configura ción, d i.
ma, número de habi tantes, recursos natu rales, comunicaciones, CIC.

6. En 16·16 Juan Diez de la Calle en su Memorial y notic ias sacras y reales

del l mperia de las Indias Occidentales consigna datos estad ísticos pon
cipabuc ute sob re división territorial.

7. Por instrucciones de diversos virreyes se rea lizaron censos de Población
en 161+, 1625, 16.H , 1662, 1665 Y 1667, los que no se publicaron por
considera rse tan sólo para filies gobcmn mcmnlcs .

8. En 17-16, don José Antonio de Villascñcr y S:inchc2; publicó su T ea
tro americano, descripciólI gelll:rol de los reinos y prouíncias dc N,,,:·
/JO E¡pmi a, que es una descripción de hab itantes, consumos de maíz,
frijol, trigo, ca rne y otros prod uctos; así como de templos, hospita
les, ere.

9. El primer cense de población propiamente dicho Iuc sin duda el que
se levantó por órdenes del segundo Conde de Re\'illagigedo, euros re
sultados sí fueron expues tos en cuadros, mismos que más tarde sirvie
ron al barón de H umboldt p:lra su célebre El/SaYO polilico sobre lo
N ucuo Espaiía .

ro. Lo1 primera obra del barón de H umbold t fue las Tablas geotvólico
l/oUlicos del Reino de la NI/CIJO l:."spmio, que cotrcgó al virre)' It urri
garay el 3 de mayo de 180'¡', conteniendo daros sobre supe rficie, po
blación, agricultura, ind ustria , comercio, etc. Postcriormcmc publicó
su priucipnl obra que, COII\O ya se indicó, fue el EI/50)'O pol ít ico sobre

la N ueva ESjJmia, la que puede considera rse como obra crlenradora y
básica para conocer la po tenc ialid ad de un pueblo en sus recursos na
tumlcs y humanos, median tc la apllcnclón de la ciencia geogr;ifica y
la disciplina esradisuca.

11. Co n las Noticias de N ucoa Espoiía en 1805, publicada s por el Tribu
11tl1 del Consulado, propiamente concluye la I:lOOr estadlscica rcafian
da durante la época de la colonia.

12. Consumada la independencia se reanudó la preocupación por cono-
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cer el país m:ís a fondo, y la J unta de Gobierno, por decreto de fccha
28 de diciembre de 182 1, mandó que las J untas Provinc.i:'t1cs y los
A)'untamienlos realizaran trabajos sobre "estad istica, división terri to
rial )' partido"; pcstericrrnemc el Sobcr:mo Congreso Constitu)-ente
decret é, en mano 30 de 1822, la formación de la Estadística General
del Imperio, L3 situación poIilica prevaleciente impidió 13 reali:Qción
de tan bellos proyectos r tan sólo la provincia de VaJlaóolid (Estado
de ~f ich03c;Ín ) publicó en 1824 su estadística, reali:cada conforme los
ordcnamiemos legaks )'a ciradcs.

13. No obsrante que la Constitución de 182..¡. ordenó en su Art ículo 12
que se leva ntara un Censo, ni éste ni estad ística algu nn se realiz ó, de
carác ter genera l. Dumnre el período 1822-1830 sólo son d ignas de
mencionarse, y ello por(IIIC constituyen propiamente el nacimiento de
la csrndisrica fiscal en nuestro país, las Memorias present adas por el
ministerio de H acienda.

14. El 2 de mayo de 183 1 se decre t é el levar uamlento de un Censo de
Población de cuya ejecución se encargó don Amonio José Vald és. Sus
resultados fueron sólo estimaciones basada s en recuentes pa rcia les exls
temes para el Distrito Federa l y algunas entidades. 1.0 publicó don Lu
cas Abm:ín en 1832.

15. En 1833 se fundó la Sociedad Mexicana de Grog rafía )' Estadística, que
reali1:Ó, entre otros tn.b.1.)os, el "Cense General de la Población Clasifi
cada" )' el "C uadro General Estad istico de la República" (nacimiento
del estudio de las princip.1.les características o estructura social y econó
mica de la población) .

16. En la Memoria del ~I in istc rio de Agricuh ur.\ e Industria, de 1843, se
publican elaboraciones relacionadas con la ind ustria de hilados y teji
dos [ nacimiento de la estadística industrial, permanente y censal).

17. En 1857, por encargo de don Manuel Silíceo, Ministro de Fomento,
se realizaron trabajos estadisticos rela rivcs a acuñación de moneda,
movimiento natural r social de la población, operaciones de los Mon
tes de Pied ad y de comunicaciones (nacimicnto de las estadísticas vita
les )' de transportcs r eomunlcecioncs que, con el carácter de pcnna
nemes, se llevan en la aetunlidad }.

18. POI' la misma época se publica la obra de don Miguel Lerdo de Tejada
titulada Comerdo Ext erior de M éxico (nacimiento de la estadística del
comercio ex terior}.

19. Don Manuel Paync, en 1867, escribe sobre las cuentas, los gastos,
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acreedores, etc. (originándose así el nacimi ento de ln estadí stica rcla
cionadn con la adm inistración p ública ) .

20. El 6 de agosto de 1867, por Decreto del Presidente j uárcz, se crea
la Sección de Estadística Fiscal en el ~'f i n i stcrio de H acienda, fijándose
la obligación a las Aduan as de envia r los datos relac ionados con la im
portación y la exportac ión (cim entación del procedi mien to conforme
al cual se reali7~"l, ha sta la fecha , 1:\ estadística del Comercio Exterior ) .

21. Dc 1872 a 1876 5610 se publicó la estadisuca fiscal y la de Comercie
Exterior elaborada por el ministerio de Hacienda y las estimaciones
de población para 18 73, laH y 1875 realizadas por el de Gobernación.

22. Por ñn , en 1882, a iniciativa de don Amonio Carcla C ubas y de don
Emiliano Bustos, cesa la relativa anarquln que existía cn la elaboración
de estadísticas, al c rearse la Dirección General del ramo, dependiendo
del minis terio de Fomento. A pa rtir de esa fecha puede considerarse
que es (" Im lldo plillápia ell fl lIeslro país a formarse la u tadislitll gelle.
ra! bajo Ufl aspeao oíicial y met ádico. (Se inicia propiamcmc el Sistema
Estadistica Nacicnnl} .

23. La Dirección Genera l de Estadlsrica desde Sil c reación (el 26 de mavc
de 1882) hasta 1910 (en q ue propiamente entró en receso casi total
de sus actividades por el movimiento social conocido con el nombre de
Revoluci ón Mexicana ) realizó cntre otros traba jos de importancia:
los siguientes :

Cen sos de Población de 1895 (considcrado oficialmente como el pri
mcr Cense de Población) , 1900 y 1910; así como cnadisricas vitales
de J", propi edad rústica)' orbana, agricultura, concesiones de minería
). de aguas, amonednclón, trnusponcs, come rcio, crédito y presupuestos.

T odas éstas con el carácter de permanentes )' que daba a conoce r
en publicaciones a las que dio el título de Anuarios, los que pubiic é
iuintcr rurnpidamentc desde 1893 hasta 1907. El de este úhimo año
se publicó en 1912. En Boletines posteriores se apena n datos de los
años de 1908, 1909 Y 1910.

24. A partir de 191 1 la labor estadística propiamente se inte rrumpe para
renacer por 1921, en que se levan ta el IV Censo General de Pobla
ción, )' en 1922 se reanuda en firme en el país el servicio cstadlstico,
creándose para el efecto, por dec rete de fecha 30 de diciembre de
1922, el Dcpnnamerno Autónomo de la Estadística Nacional, al que
se fij6 como principal meta el que las elaboraciones csradisucas tuvic
sen como normas la generalidad, uniformidad y simuhuncidad , Incul-
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tándolo inclusive legalmente para realizar los trabajos tendientes a lo
gra r los objetives ya citados. Con tal Iun dnmcruo legal y pa ra lograr
la IInifOMllidad tan deseada ). tan indispe nsable para destruir vicios
buroc rúricos existentes sobre todo en la provincia, se promovieron y rca
lixaron la Primera, la Segunda y la Tercera Reunión Naciona l de Es
tadistica, llevadas a cabo cn abril de 1927, en diciembre de 1929, y en
febrero de 1941 respectivamente.

25. La gran importancia de las Reuniones Nacionales de Estadística a que
se ha hecho mérito estriba en que sirvieron para afianzar y consolidar
lo que no obstante esta r establecido por la Ley Federa l de Estadística,
no se llevaba a la práctica j es decir, la obligación, por parte de los
Secretar ios de Estado y demás altos funcionari os de la Federación,
tanto como la de los Gobernadores y Presidentes Municipales, de acep
tar la di rección t écnica del Departamen to de la Estad ística Nacional, as¡
como la de colaborar en la recolección de los dMOS y en la vigilancia
de los trabaj os, todo el lo bajo las normas dadas por el chndo Departa
mento de la Estadística Naciona l o Dirección General de Estadistica.

Puede decirse que precisamen te a partir de esas tres Reuniones Na
cicna jcs de Estadística qucd n estructurado def initivamente el Sistema
Estadisrico Nacional vigente hasta la fecha.

26. Éste, en términos generales, puede considerarse como sigue :

/l.. Una Dirección General de Estadistica, dependiente de la Secreta
ria de Economía, cuyas actividades son regidas por uua Ley Fe
deral de Estadistica y su Reglamento, ordena mientos legales q ue
fund amentalmente establecen:

a) Q ue corresponde al Gobierno Federal la formación de las es
tadísticas que observen hechos concernientes a materias de com
petencia federal o bien cuyo campo de acción comprenda una
extensión mayor que la de una ent idad Iede raiiva .

b) Que a la Dirección General de Estadistica, dependencia a la
que por ley Ic compele el Servicio Estadístico del país, corres
pondc la coordinación de todas las estadísticas que se form en

en la República.
c] Que la Secretaría de Economía, de quien depende la Dirección

General de Estadistica, puede permitir a las Sccremrlns dc Es
tado, Depart amentos Autónomos y Empresas Descent ralizadas
[mediante acuerdo presidl'ncia l) la realización de Estadísticas.
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siempre )' cuando se encuentren en situación partic ularmente
favorable para la recolección de los datos y :\Sí también que
el despacho eficaz de los negocios encomendados a ella así k
exija.

d) Que también puede permitirse a los Gobiernos de los Estados
y de los municipios la formación de estadísticas federales, cuan.
do el cam po de recolección no exceda los limites dc su teTTitorio

, ) Q ue para el otorgamiento dc las cOl'lCesiones chadas es indls
pensable que los organismos o instituciones a quienes se otorgar.
acepten la estricta ebscrvaucin de las normas t éc nicas (de levan
tamiento, de critica, de tabulación, ctc.) que dicte la Sccre
tarin de Economía, por conducto de la Dirección Genera l d(
Estadistica .

Il. Con base en lo asentado r para que formen SIIS estadísticas irncr
nas o necesarias ti sus actividades, í unciona en cada Secretaria de
Estado, Dcpanamenres Autónomos)' Empresas Desccruralisadas unr
J unta Coordinadora de Estadistica integrada por todos los directo,
res o jefes de aquellas dependencias m.-is interesadas en la realiaaciór
o el consumo de estadisticas" I nvariablemente dicha J unta en;
presidida por un Deleg:\do de la Dirección Genera l de Estadística
A la consideración de ese cuerpo deberán someterse todos los pro
yectos para efectuar nuevas esmdlsricas o bien para la modificaciór
de las existentes, La aprobación final la da la Dirección Genera"
de Estadistica por conducto de 511 Delegado.

Por lo que respecta a la coordinación de las labores cstadística!
en las entidades Iedcratlvas, ella se realiza por medio de una dele
gación que, administra tivamente, depende de la Dirección de Ad
ministración de la Secretaría dc Economía ; pero técnicamente S(

rige por las disposiciones de la Dirección Genera l de Estadistica
para un mayor control de las estadísticas federales o estatales q U(

debe vigilar )' coordinar, su asiento dc trabajo no csta cn el loca
dc la Agencia de Economía, sino en el Palacio dc Ocbicmc del Es
lado. El pc rscnnl de la Delegación de Estadistica varía con la irn.
po rtancia de la enudad pero por lo general está intcgrndc por dor
o cuatro cmplcados de 1a Dirección General de Estadística y elgu.
nos auxiliares (lile son cmplendos del Gobierne de la Entidad .

C. Dentro de la descripción quc se está haciendo del Sistema Est:'ldís·
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uco Nacional, merecen at ención por sepa rado dos estadí sticas, no
sólo por su importancia sino por la modalidad especial de Sil for
mación :

o) La prim era es la del Comercio Exterior. Esta se forma ten iendo
como base los documentos adu ana les que son recolectad os y
examinados, de primera mano, por empleados de las dclcgacie
ncs que la Dirección General de Estadística tiene enclavados en
las principales aduanas marítimas y fronteriza s. Los documentos
son concen trad os en la Dirección General de Estadística, en
donde, con la ayuda económica del Bnnco de México par a nce
lcrnr su elaboración, son trabajados en todos sus dClli;'IS proce
sos : crítica, ajuste, tabulación y presentación. Para Sil utiliza
ción oport una, los datos en su Jase de tabulación son prcpor
cionados, mensualmente, al Banco de México y ::.1 de Comercio
Exterior. Este Último realiza labor publicitaria con los da tos del
Comercio Exterior.

b) La oun cstadlsuca que merece at ención especial es la :\grope
cuaria. De conformidad con lo que establece el Al'ticulo 5~ de
la Ley Federa l de Estad ística se ha nutoriaado, por decreto
prcsidcnclnl, a la Secretaria de Agricultura y Ganadería para
que l'Calice la cstadtstlca agrícola de carácter pcrruaucutc. La
dependencia encargada directamente de realiza rla es la Dircc
clón de Eccnom¡a Rural de la Secretaría de :\gricultur a, la
que, aun que con otras divers as denominaciones, ha venido cfcc
ruando Sil Iructifcm labor, ya sobre bastos firmes y t écnicas, sin
inter rupción desde 1925. (Ya se apuntó que las cstadlsticas agrio
colas que propiamente se inieial'On en 1893 llegaron hasta
1907, a úo a partir del cua l sufrieron un receso hasta 1925 en
que se rean udan }. L" Dirección de Econ omía Rural ha sufrido
rcorganizacioucs en su estructu ra intern a pero se tiene ente n
dido 'l ile a la. fecha está integrada por varias oficinas como si
guc : la Agropecuaria de Mercados; O rgauiaaclón )' Estud ios
Económicos (o de Plancación Técnica ) r la. de Informaciones.
A su vez estas oficinas se dividen en secciones de trabajo, por
ejemplo, ln de Estadística Agropecuaria se imcgm por la de
recolección de da tos, de producción vegetal, la de producción
animal, la de distribución y consumo , la de confronta y la de
cxposlcién.
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Las fuentes ¡nfom 13tiv3S de la Dirección Genera l de Econc
mía Rural pa ra la Ionnacién de las estadisucas agrope cuaria
han venido siendo principalment e los funciona rios y emplcadc
municipales, esmralcs r dependencias federa les con Iucncs nc
xos con la agricultura, como los Bancos de C rédito Agrícola
de Crédito Ejidnl, del Dcpnn amc mo Agrario, etc. etc. ; m
también de II n cuerpo integrado por conocedores de la regió:
q ue, con el carácter de honorarios, han sido nombrados ))() l' 1
Secre taria de Agricultu ra como Agentes lnfonnadorcs. Dcsd
hace aproximadamente 10 a ücs el servicio se mejor é notable
mente al haber dividido el país en eones, al Ircme de las cuate
se puso a agronomos encargados principalmente de las acrivi
dndcs relacionadas con la csmdisdca agropecuaria.

27. Con base en todo lo nmcriormc mc npuu tado, que es UIl esquema d
cómo se estructura el Sistema Estadístico Nacional, ahora lo hucre
santo es dar a conocer los resultados obtenidos con tal estruc tura. E\
tOS pueden divid irse en dos grandes catcgorlas a saber :

1, Los que se ob tienen con una determinada periodicidad mayor d
un a üc y q ue comúmucutc se conocen COI\ la denominación d.
Censos, y los que se obtienen con una period icidad menor de UI

a ño, y CUy3Scsmdísricas se designan como continuas o perma nentes
Con respecto a las primeras es de manifesta rse:

a) Q ue nuestro pals a partir de 1895 ha 1c\'3ntado 7 Censos d,
Población, El Últ imo lo reali;.:6 en 1950 conforme a normas téc

nicas no sólo para cubrir, principalmente, las exigencias nacio
nales, sino también atendiendo las de carácter irucrnacional , y;
que es miembro de organismos que tienen ese carñcrcr, come
las Naciones Un idas, la OE,\, la FAO, etc. El Censo de Po
blació n se encuent ra totalmente terminado y es de indica rse
con satisfacción que por \'C7. primera se logró la captación d.
una cnracrcristicn de índole económica de gran interés, la dI
los ingresos y g:lStoS principales de los empadronados.

b) Q ue a partir de 1930 se realizó el ter. Censo Agricola.G:llla,
dore yen 1950 se levant é el tercero (con inclusión del Ejida !
que no es sino una parte complementaria del Agrlccla-Gana
dcro}. Este censo también se encuen tra totalmente tcnninadc 1
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a l igual que el de Poblaci ón se realizó conforme normas JUra
cubrir exigencias nacionales e internacionales.

e) El Censo Ind ustrial se levantó por primera vez en 1930 e inin 
terrumpidamerne se ha venido levantando cada cinco años,

En 1951, durante el periodo noviembre de 1951·enero de 1952,
se I~'::l. n tó el V Censo Industrial. Debe deci rse que este censo,
junto con el Comercial y el de Comunicacioncs y Transportes.
por los vicios originados por nuestro sistema Iiscal, amigados
en las fuentes informa tivas, son los más difíciles de realizar. Ac
tua lment e se está trabajando en la fase de "Tabulación' del
VI Censo Ind ustrial, 11 1 Comercia l }' IV de Comunicaciones
y T ransportes, cuyo levantamiento, conforme orde namientos
legales, se realizó a fines de 1956 }' principios de 1957.

Con respecto al Censo Comercial es de apuntarse que en
1950 no se levantó.

11 , En relación con la segunda categoría de cuadisricas, es decir I:ts
denominadas continuas o pe rman entes, clasificadas por gr:mdes
gl'llpos, tenemos:

a) Demográficas (se realizan H ; entre 1:'15 principales pued en ci
tarse nacimientos, defunciones, matrimonios, divorcios, movi
miento migratorio. tur ismo. crc. )

b) De la cdocacién, 12 (escuelas, asisrcncia escola r, croga eicoes,
espectáculos, etc.)

e) De trabajo, 5 (:lgn lp.1ciones obreras, huefgas, p:lros, enferme
dadcs prclcsioualcs y accident es}.

d) Asistencia social , 6 (capilales destinados a ella, montes de pl(~..
dad , enfermos internados. casos asistidos, ctc. )

e] judicial, 6 (delincuentes presumes y sentenciados, ampares, sui
eidios, ctc.)

f) De comunicaciones r rrnnspcrtcs, 26 (oficinas de correos yte
légrofos, su movimiento, estaciones rndiodi íusoras }' de telcvi
slón, pasajeros transportados, carga transportada , teléfonos, ve
hícu los a motor, accidentes de tránsito, de navegación, ctc.)

s) Agropecuarias, 57 (de cultivos generales, 35; de frut ales, 18,
con datos relativos a supe rficies, rendim ientos, precios medios,
prod ucción y \ ';1101' de la producción ; operaciones de crédito
realizadas por el Bance Agrieola y por el Ejidal; movimiento
forest:ll; ganadero, etc.)
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h) Industrial, 35 (hilados y tejidos de lana, de algodón, cerveza,
cemento, pape l, molinos de trigo, cerillos, cigarros, galletas y
pastas, jabón, aceites vegetales, producción de plata, cobre, píe
rno, hierro, zinc, eIC., etc.] Se han a umentado en definitiva 34
clases ind ustriales mis, con lo que se logra tener, aproximada 
mente, del 75 al SO';é del va lor toral de la prod ucción in
dustrial.

i) De comercio, 9 [Importac ión, exportación, precios, consumos,
ventas, erc.¡

j ) Finanzas 15 (iog"''''' y egresos de 1, f«l, ,,,;o,,, """1,, ,
municipa les; instituciones de crédito privndas ; circulación rno
netaria ; sociedades mercantiles; movlmicnto de giros postales y
tclcgr:.íficos; gastos de los turislas en el país; 3cUliación de mo
ncda ; deuda Interior, erc.)

k) Salarios y COSIO de la vida, 6 (salarios medios en 17 clases in
dustr iales, salario minimo legal, poder adquisuivc del peso, ctc.]

1) Producto bruto e ingreso nacional,

28 . Resumiendo se tiene q ue el Sistema Estadístico ~:t ciolla l c51á formado,
de hecho, por casi todas las Secretarías de Estado, dcpar mmemos au
t éncmcs, empresas desccnrraliaadas y por I3s oficinas de cstadisrica de
las entidades federa ti\'as, reconociendo todas ellas como eje coordi na
dor y cjccnivc en la materia a la Dirección Gcne~a l de ESlac.l istica.

29. Q ue la producción estadíslica de tal sistema puede cslimarsc en cinco
grand es cst3disticas censales ). 191 cstadislicas permanentes (mensuales,
IrimCSlrales )' anual" ) que cub ren casi todos los campos que se re
quieren para (IUC el pais sea cooocido social ~. eecn ómkamcmc.

30 . Que no obstanle lo an terior aún queda mucho por hacer sobre lodo:

D) En la afinación dc los proced imientos para la elaboración de las
est;¡distieas.

b) En la Iormacién de una conciencia cívica entre las Incmcs iníor
marlvas para que manifiesten sus dates con ma)'Or veracidad y
opor tunidad.

<:) En la creación de un ambiente de maj 'or comprensión haeia las
dependencias elaboradoras de esrad jsricas, p que 105 productos ela
borados por ellas (daros estadísticos} son el rcsuhndo de una Ola
teria prima muy helerogénea en calidad, procedencia, volumen,
etcétera (informes de las fuentes}, que tienen que ser sometidos a
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procesos muy laboriosos de depu raci ón y conccnu ecién manua l o
mecánica para llegar 3. expresar en una sola cifra , apa rentemente
insignificante, todo un fenómeno de magnitud social o econ ómica
insospechable.

Se ha trmado de ser claro en la exposición, con la csl>cmn1.tl de (lile así
sea, porque afortunadamente todos los aqu¡ presentes, como y<t lo dejé
3.puntado, hablamos un lenguaje comú n que en este caso es la disciplina
estadística.
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